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CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DIA 1-SEPTIEM-2010
Lugar: Iglesia Nª Señora del Carmen, Patio jardín. Playa de Oliva.

Hora: 20:00 h.
Sección afectados: Tramo entre acequias Alfadalí-Vedat. 

ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 1 DE SEPTIEMBRE DE 2011
3.- Informe sobre la Sección Alfadalí-Vedat por Vicente Barreres:


a) Documentación que se entrega y comentarios a: 



1º Convocatoria de la asamblea y orden del día.



2º Estado de la afiliación a la asociación.


3º Estado de cuentas.


4º Presupuesto del contencioso-administrativo. 


b) Hemos realizado:

1º Reunión con el subdirector General de la Costa y el Mar Sr. Martínez Cordero. No pudo humillarnos más de lo que lo hizo.


2º Se presentó una petición de suspensión cautelar del deslinde, de la que no tenemos todavía respuesta.
3º Se han presentado 29 recursos contenciosos administrativos, más el recurso presentado por el Ayuntamiento en el que somos codemandados.
c) Situación actual:
1º El deslinde está aprobado, tal y como lo conocimos en 2008, desde el 15 de junio de 2010. La administración de Costas hizo caso omiso a las alegaciones presentadas por los afectados, por el Ayuntamiento y por la Conselleria de Infraestructuras y Transporte.
2º A lo largo de los últimos meses hemos iniciado el procedimiento judicial contencioso-administrativo a través de cuatro agrupaciones de recursos, en su momento se pedirá al juez la unión de todos los procesos.  
3º Hemos pedido cita con el actual Director General. Parece ser más razonable.
4º Sin abandonar la solución definitiva que consiste en que se cambie la Ley de Costas, presionando juntos todos los españoles afectados a través de la Plataforma Nacional de Afectados por Costas (PNALC).

c) Necesitamos:



1º No rendirnos nunca en esta contienda.

2º Convencer a nuestros vecinos y amigos a colaborar con los gastos del contencioso. Cuantos más seamos más económico será el proceso para cada uno.

d) Es interesante ver en Internet:




www.afectadosleydecostas.net



www.playadeoliva.wordpress.com



www.oliva.pnalc.com
Grupo de Facebook: “apoyo a los afectados por la ley de costas”

El video: LIBRES PERO SIN ALAS 
· HEMOS PERDIDO BATALLAS, PERO TAMBIEN LES HEMOS GANADO:
-  SOBREVIVIMOS DESPUES DE TRES AÑOS

- HEMOS LOGRADO TRES AMONESTACIONES DESDE BRUSELAS AL   GOBIERNO ESPAÑOL POR LA LEY DE COSTAS

- SE LOGRÓ UN CAMBIO DE LA LEY A TRAVES DE LA LEY DE NAVEGACIÓN MARÍTIMA.

-  HEMOS LOGRADO QUE EL SENADO ESPAÑOL APRUEBE DOS CAMBIOS EN LA LEY.

- ANTE LA PRESIÓN, EL ACTUAL DIRECTOR GENERAL DE COSTAS ES MUCHO MÁS RAZONABLE.

· EL CONTENCIOSO NOS PERMITE GANAR TIEMPO PARA LLEGAR A UN CAMBIO DE LA LEY

· HEMOS APROVECHADO TODAS LAS OPORTUNIDADES QUE LA LEY NOS HA PERMITIDO, INCLUSO AQUELLAS CON POCAS POSIBILIDADES.

· LA JORNADA DE LA LEY DE COSTAS CELEBRADA EN VALENCIA, FUE TODO UN ÉXITO. OLIVA PARTICIPOÓ EN LA ORGANIZACIÓN Y EN LA PROPIA JORNADA.

· EL COSTO POR PERSONA DEL CONTENCIOSO SERÁ APROX. 425 €, IVA INCL. SI PERDEMOS Y 1140 € SI GANAMOS.

· A NUESTRO JUICIO TENEMOS UN MUY BAJO PORCENTAJE DE AFILIACIÓN Y DE COLABORACIÓN ECONOMICA.

· TENEMOS AQUÍ MISMO UN LISTADO DE CUENTAS PARA EL QUE QUIERA SABER EN ESTE MOMENTO SU ESTADO DE CUOTAS.

· TENEMOS AQUÍ MISMO HOJAS DE DOMICILIACIÓN BANCARIA.
